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102 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00964-00 

  

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante vista a folio 83, se le 

informa que la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

"COOAFIN", mediante memorial de fecha 26 de marzo d 2021, indico que:  

 

“Una vez analizada la cuenta individual del señor Elmer Jesús Márquez Jiménez se 

evidencia que realizó trámite de desafiliación por retiro de la institución el 28 de 

agosto de 2013, llevándose consigo los dineros administrados por la Entidad”.  

 

Motivo por el cual, no es procedente oficiarlo, toda vez que la medida cautelar no 

pudo ser tenida en cuenta por encontrarse el aquí demandado desafiliado de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS "COOAFIN",   
 

NOTIFIQUESE 

 

 

  

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01233-00  
 

Encontrándose el expediente al despacho pendiente de proferir sentencia 

anticipada de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso, el Despacho  advierte que es necesario decretar unas 

pruebas de oficio a fin de verificar y esclarecer los hechos objeto de la controversia 

previo a dictar una decisión de fondo que resuelva el objeto del litigio, por lo que 

dando cumplimiento a los estipulado en el artículo 170 ibidem, el despacho ordena:  
 

Pruebas de Oficio: 

 

Primero:  
 

• Interrogatorio de parte: 

 

• Citar a la demandada DORIS YANIRA CALDERON, con el fin de que rinda 

interrogatorio de parte, decisión que se notifica por estado. 
 

• Citar al demandante NESTOR GUSTAVO OCHOA SERRANO, con el fin de 

que rinda interrogatorio de parte, decisión que se notifica por estado.  

 

Segundo: 

 

• Testimonial: 

   

• Citar al representante legal de ABOGADOS CONSULTORES OR Y CIA 

LTDA, con el fin de que rinda testimonio, decisión que se notifica por estado. 
 

• Citar a STEFFANY CAROLINA SALINAS CALDERÓN, con el fin de que 

rinda testimonio, decisión que se notifica por estado. 
 

Tercero: 
 

 

• Oficiar al representante legal de ABOGADOS CONSULTORES OR Y CIA 

LTDA, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del 

recibido de la respectiva comunicación, manifieste bajo qué concepto recibió 

el dinero dado por la aquí demandada,  sustentado  en recibos de caja vistos 

a folio 65 a 75 del presente cuaderno. Tramítese por secretaria.   
 

 

Recordar a las partes que es su deber prestar al a Juez su colaboración para la 
recepción de las pruebas decretadas, por lo tanto se le impone a la parte 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

demandada, la carga de realizar la debida notificación la señora Inés Elvira Uribe  
y al señor Francisco Leal para su comparecencia.  
 
Cuarto: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos 
del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 
hora de las 9:00 a.m., del día 25 de enero de 2022, la que se realizará de manera 
virtual mediante el aplicativo Microsoft Teams, el cual pueden ingresar mediante el 
siguiente link: https://bit.ly/3r9D3i8  en un dispositivo inteligente que contenga 
cámara y micrófono con conexión a internet estable. 
 
Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 
junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 
 
Advertir a las partes que si en dicha ocasión se llegare a recaudar en integridad las 
pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 
se proferirá sentencia. 
 
Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 
como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 
pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 
excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 
el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 
 
Notificación la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 
autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 
de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 
comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 
prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 
Proceso. 
 
En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 
decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 
 
Quinto: Con la finalidad de no perder la competencia para el mismo, el despacho 
de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del código general del proceso 
prórroga por 6 meses más el término para dictar sentencia del proceso de la 
referencia. 
 
NOTIFÍQUESE   
 

 

    

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3b7359fa99b70d5316648374380ee8232d7a8c1c80999b30254b66bcb32794c
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79 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01444-00  
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido el traslado por la actora, de la excepción de mérito 

presentadas por la parte demandada ANA STELLA PUENTES DE ZARATE Y 

ANGELAMARIA ZARATE PUENTES. 
  
Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 
  

•  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
 

• Testimonial:  
 

• Se niega el testimonio de los rectores de las instituciones educativas 

Gimnasio Campestre y el Colegio Santa Francisca Romana, por ser  pruebas 

inconducentes. 
 

• Grafológica:  
 

• Se niega la prueba grafológica a la señora Angela María Zarate Puentes, 

por ser  prueba inconducente. 
 

  

2.2. Demandado: 

  

•  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
 

  

• Interrogatorio de parte: 
  

• Citar al demandante WILSON PULIDO PACHON con el fin de que rinda 

interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 
   

• Testimonial:  
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• Se niega el testimonio de las señoras MARÍA PAULA BELTRÁN ZÁRATE y 

ERIKA MILENA BUITRAGO ESPINOSA, por ser  pruebas inconducentes.  
  

Tercero: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos 

del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 

hora de las 09:00 a.m., del día 18 de enero de 2022 la que se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo Microsoft Teams, el cual pueden ingresar mediante el 

siguiente link: https://bit.ly/3xvhFVQ en un dispositivo inteligente que contenga 

cámara y micrófono con conexión a internet estable. 
  

Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 

junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 
  

Advertir a las partes que si en dicha ocasión se llegaré recaudar en integridad las 

pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 

se proferirá sentencia. 
  
Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 

como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 

pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 
  

Notificación la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 

autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 

de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso. 
  

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 

decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 
  
  

NOTIFIQUESE 

    

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01748-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 70-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por ITAU 

CORPBANCA DE COLOMBIA S.A. en contra de PAOLA DEL PILAR GOMEZ, por 

pago de la mora de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutante, con la constancia respectiva. - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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36 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01371-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

 
  

1.  Anexar el mensaje de datos expedido por el emisor o facturador electrónico, 

entregado y aceptado tacita o expresamente por el adquiriente, deudor o aceptante. 
 

2. Anexar el registro de factura electrónica de venta considerada título valor – 

RADIAN. 
  

NOTIFIQUESE 

   
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf951f2c442bd7b2dda58897808a953066566b8f508fd32078930bc7ff7a7c8e

Documento generado en 02/12/2021 07:51:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

235 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01575-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 232- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLEMENTE DEVIA 
AGUIAR, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 232 y 233 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.157.319 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01575-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de   

CLEMENTE DEVIA AGUIAR, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 3005673 

  

1.1. Por la suma de $9.438.213 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: e47a317caad27bea571bd54ebc7777cd9c6c3c79e7f1b41e61149735273e896d

Documento generado en 02/12/2021 07:51:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

52 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01576-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 47- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-153211 denunciado como propiedad del demandado MANUEL ENRIQUE 
BAUTISTA SALINAS. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01576-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de MANUEL ENRIQUE BAUTISTA 
SALINAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ B000200173 
  
1. Por la suma de $11.245.878 M/Cte., por concepto de capital acelerado contenido 
en el pagaré. 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $1.385.158 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 06 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 7/05/2021  $       216.327,00  

2 7/06/2021  $       221.942,00  

3 7/07/2021  $       227.703,00  

4 7/08/2021  $       233.613,00  

5 7/09/2021  $       239.676,00  

6 7/10/2021  $       245.897,00  

TOTAL    $    1.385.158,00  

 
 
4. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
5. Por la suma de $1.879.838 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa pactada en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 7/05/2021  $       327.839,00  
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2 7/06/2021  $       322.224,00  

3 7/07/2021  $       316.463,00  

4 7/08/2021  $       310.553,00  

5 7/09/2021  $       304.490,00  

6 7/10/2021  $       298.269,00  

TOTAL    $    1.879.838,00  

 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada ROSEMERY ENITH RONDÓN SOTO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01577-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue certificación expedida por la Alcaldía Local, a fin de acreditar la calidad en la 
que actúa la Señora BLANCA GLADYS CARDOZO HERREÑO. Lo anterior, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos  (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01594-00  
 

  

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01595-00  
 

  

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

AGRUPACION DE VIVIENDA PRADOS DE SUBA en contra LINDA MILAGRO 

CASTRO PAEZ de  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.094.000M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Otubre 2020 $170.000 

Noviembre 2020 $170.000 

Diciembre 2020 $170.000 

Enero 2021 $176.000 

Febrero 2021 $176.000 

Marzo 2021 $176.000 

Abril 2021 $176.000 

Mayo 2021 $176.000 

Junio 2021 $176.000 

Julio 2021 $176.000 

Agosto 2021 $176.000 

Septiembre 2021 $176.000 

TOTAL  $2.094.000 

  

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
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de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada NAYIB ALFONSO MONCADA PACHECO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01595-00  
 

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-1087295, de propiedad del aquí 

demandado LINDA MILAGRO CASTRO PAEZ 

          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01650-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1.  Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 

ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE         
 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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85 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01651-00 

 

Revisada la actuación, se advierte que la solicitud de inmovilización y entrega del 

vehículo presentada por BANCOLOMBIA S.A.., debe ser conocida por los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, atendiendo lo previsto en el numeral 7° del 

artículo 17 del Código General del Proceso, y en consideración a que este despacho 

sólo tiene competencia para conocer los asuntos establecidos en los numerales 1°, 

2° y 3° del artículo 17 ibídem, como lo dispone el parágrafo de la norma en cita. 
  

Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
  

Primero: Rechazar la presente solicitud por falta de competencia.  
  

Segundo: Enviar inmediatamente las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  
  

Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el 

sistema de gestión respectivo. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE         
 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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71 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01653-00 

  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

MAURICIO ANDRES BECERRA ZAPATA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 2992665 

 

1.Por la suma de  $36.217.913 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec2360de626bc6819af043397b3f89324c55697422e93579ce3e0105ab97993b

Documento generado en 02/12/2021 07:53:24 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

72 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01653-00 

  

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado MAURICIO ANDRES 

BECERRA ZAPATA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 69 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $54.325.000M /Cte. 
 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01654-00 

 

Revisada la actuación, se advierte que la solicitud de inmovilización y entrega del 

vehículo presentada por EDILBERTO LOPEZ VERA, debe ser conocida por los 

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, atendiendo lo previsto en el numeral 

7° del artículo 17 del Código General del Proceso, y en consideración a que este 

despacho sólo tiene competencia para conocer los asuntos establecidos en los 

numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 ibídem, como lo dispone el parágrafo de la 

norma en cita. 
  

Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
  

Primero: Rechazar la presente solicitud por falta de competencia.  
  

Segundo: Enviar inmediatamente las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  
  

Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el 

sistema de gestión respectivo. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE         
 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01655-00 

  

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ICETEX en 

contra de PAULA ANDREA BENAVIDES URREA Y MARIA FABIOLA URREA 

GARCIA  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

Pagaré 

  

1.Por la suma de  $24.256.155 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

1.3 Por la suma de $1.926.244correspondiente a los intereses corrientes causados 

y no pagados por cada periodo hasta la fecha de su vencimiento. 
  

1.4 La suma de $1.260.884correspondiente a la sumatoria de los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente en que se debía realizar el pago hasta 

la fecha de diligenciamiento del pagaré. 
  

1.5 Por la suma de $2.477.710 valor que corresponde a las otras obligaciones 

incorporadas en el pagare 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01655-00 

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado PAULA ANDREA 

BENAVIDES URREA Y MARIA FABIOLA URREA GARCIA exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 13 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $42.725.000M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01657-00 

  

en  virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS y en contra de MARTHA ISABEL RATIVA FONSECA y JOSE ELQUIN 

CERQUERA SOTO por las siguientes cantidades: 
  

PAGARÉ 05700323001733615 

  

1. Por la suma de 13053,7586 UVR que equivale a  $ 3.752.447,79M/Cte., 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de 

septiembre  de 2020 a octubre de 2021 contenidas en el pagare, discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

N° Fecha Cuota  Valor en UVR  Valor en pesos  

1 20/09/2020 892,6468 $ 256.601,23 

2 20/10/2020 887,5961 $ 255.149,35 

3 20/11/2020 890,6561 $ 256.028,98 

4 20/12/2020 893,7514 $ 256.918,76 

5 20/01/2021 896,8820 $ 257.818,69 

6 20/02/2021 900,0484 $ 258.728,90 

7 20/03/2021 947,6091 $ 272.400,75 

8 20/04/2021 951,0395 $ 273.386,86 

9 20/05/2021 954,5083 $ 274.384,01 

10 20/06/2021 958,0157 $ 275.392,25 

11 20/07/2021 961,5619 $ 276.411,64 

12 20/08/2021 965,1471 $ 277.442,25 

13 20/09/2021 968,7718 $ 278.484,21 

14 20/10/2021 985,5244 $ 283.299,91 

  Total  13053,7586 $ 3.752.447,79 
  
   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 2026,4102UVR, representados en $582.514,10M/Cte., 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de 

septiembre  de 2020 a octubre de 2021 contenidas en el pagare, discriminadas de 

la siguiente manera: 
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N° Fecha Cuota  Valor en UVR  Valor en pesos  

1 20/09/2020 189,5919 $54.500,30 

2 20/10/2020 182,9275 $52.584,54 

3 20/11/2020 176,2015 $50.651,08 

4 20/12/2020 169,2462 $48.651,70 

5 20/01/2021 162,2969 $46.654,05 

6 20/02/2021 155,8462 $44.799,72 

7 20/03/2021 149,0134 $42.835,56 

8 20/04/2021 141,8207 $40.767,93 

9 20/05/2021 134,6001 $38.692,29 

10 20/06/2021 127,3541 $36.609,35 

11 20/07/2021 120,0810 $34.518,62 

12 20/08/2021 112,7742 $32.418,20 

13 20/09/2021 105,4546 $30.314,10 

14 20/10/2021 99,2019 $28.516,68 

  Total  2026,4102 $582.514,10 
  

  

4. Por la suma de  11632,2914 UVR, equivalentes a  $3.343.831,29 M/Cte, por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1654409 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01658-00 

  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

JUAN DAVID CASTAÑO CASTRILLON para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 4260792 

  

1.Por la suma de  $6.860.665 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01658-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JUAN DAVID CASTAÑO 

CASTRILLON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 67 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $10.290.000M /Cte. 
 

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01659-00 

 

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

AGRUPACION RESIDENCIAL MALAGA DE CASTILLA en contra ALIRIO CRUZ 

OCAMPO y  MARISELA OLAYA VELASQUEZ de  para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.665.000 M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Marzo 2019 $185.000 

Abril 2019 $185.000 

Mayo 2020 $185.000 

Junio 2020 $185.000 

Julio 2020 $185.000 

Agosto 2020 $185.000 

Septiembre 2020 $185.000 

Octubre 2020 $185.000 

Noviembre 2020 $185.000 

TOTAL  $1.665.000 
  

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada ANDREA FERNANDA CIFUENTES CARRERA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a35f1b75b90d9ab77743c85a13e829ff3cf326a01c268967cf52b8ec26ca6530

Documento generado en 02/12/2021 07:54:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01659-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-1996962, de propiedad del aquí 

demandado ALIRIO CRUZ OCAMPO y  MARISELA OLAYA VELASQUEZ 

          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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51 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01660-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de JUAN DAVID ALAVAREZ ROA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $8.898.876 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 03 de noviembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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52 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01660-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JUAN DAVID 

ALAVAREZ ROA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $13.290.000M /Cte. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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53 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01661-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SMART 

TRAINING SOCIEY SAS, en contra de BLANCA INES SANDOVAL GONZALEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 121957 

  

1.1. Por la suma de $1.565.000M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 28 de octubre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PAOLA ANDREA CONTRERAS MENDEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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54 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01661-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado   BLANCA INES 

SANDOVAL GONZALEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $2.340.000M /Cte. 
 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01662-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A., en contra de CAMPO ELIAS TORRES CANAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $11.470.033,43M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de marzo de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

1.3 Por la suma de $3.005.607,65M/Cte., por concepto intereses corrientes 

contenidos en el pagaré objeto de obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

    
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Juez
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01662-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado CAMPO ELIAS TORRES 

CANAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $20.340.000M /Cte. 
 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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42 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01664-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, en contra de MARIA 

CHARFUELAN TARAZONA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 15000507804 

  

1.1. Por la suma de $6.174.280) M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 02 de noviembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2. PAGARÉ 318800010042396253 

  

2.1. Por la suma de $1.016.280M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 15 de julio de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.3 La suma de $437.390 por concepto de intereses corrientes, contenidos en el 

pagaré objeto de obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado VLADIMIR LEON POSADA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

    
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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43 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01664-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 051-166876, de propiedad del aquí demandado 

MARIA CHARFUELAN TARAZONA. 
          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
    
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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69 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01666-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

EDINSON ARIAS ORTEGA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 3005670. 
  

1.Por la suma de  $14.446.840M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

    
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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70 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01666-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado EDINSON ARIAS 

ORTEGA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 67 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $21.640.000M /Cte. 
 

 

    
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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70 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01667-00 
 

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CIUDADELA RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL DE OCCIDENTE SEGUNDA 

ETAPA P.H. en contra EDWIN SANTIAGO ZAMBRANO MESIAS y  JANIN 

VELANDIA MORENA de  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $13.428.930M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Septiembre 2016 $201.000 

Noviembre 2016 $201.000 

Diciembre 2016 $201.000 

Enero 2017 $201.000 

Febrero 2017 $201.000 

Marzo 2017 $201.000 

Abril 2017 $201.000 

Mayo 2017 $201.000 

Junio 2017 $201.000 

Julio 2017 $225.000 

Agosto 2017  $225.000 

Septiembre 2017 $225.000 

Octubre 2017 $225.000 

Noviembre 2017 $225.000 

Diciembre 2017 $225.000 

Enero 2018 $239.000 

Febrero 2018  $239.000 

Marzo 2018 $239.000 

Abril 2018 $239.000 

Mayo 2018 $239.000 

Junio 2018 $239.000 

Julio 2018 $239.000 

Agosto 2018 $239.000 

Septiembre 2018 $239.000 

Octubre 2018 $239.000 

Noviembre 2018 $239.000 

Diciembre 2018 $239.000 
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Enero 2019 $253.000 

Febrero 2019 $253.000 

Marzo 2019 $253.000 

Abril 2019 $253.000 

Mayo 2019 $253.000 

Junio 2019 $253.000 

Julio 2019 $253.000 

Agosto 2019 $253.000 

Septiembre 2019  $253.000 

Octubre 2019 $253.000 

Noviembre 2019  $253.000 

Diciembre 2019  $253.000 

Enero 2020 $253.000 

Febrero 2020 $253.000 

Marzo 2020 $253.000 

Abril  2020 $253.000 

Mayo 2020 $253.000 

Junio 2020 $253.000 

Julio 2020 $253.000 

Agosto 2020 $253.000 

Septiembre 2020  $253.000 

Octubre 2020 $253.000 

Noviembre 2020  $253.000 

Diciembre 2020 $253.000 

Enero 2021 $253.000 

Febrero 2021 $253.000 

Marzo 2021 $253.000 

Abril 2021 $253.000 

Mayo 2021 $253.000 

Junio 2021 $253.000 

Julio 2021 $253.000 

Agosto 2021 $253.000 

Septiembre 2021  $253.000 

Octubre 2021 $253.000 

Noviembre 2021 $253.000 

Diciembre 2021 $253.000 

Total  $13.428.930 

  

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada DANIELA CARDONA ESPAÑA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

    
 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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71 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01667-00 
 

 

Conforme a lo solicitado  y al tenor de lo normado en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargar, dentro del proceso embargo ejecutivo con acción 

real: 0429, de la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A."BBVA COLOMBIA", en contra de los demandados  VELANDIA MORENO 

JANNIN y ZAMBRANO MESIAS EDWIN SANTIAGO, ubicada en la ciudad de 

Bogotá D.C, en calidad de propietarios del inmueble que se ubica en la dirección 

CALLE 64 #128-90 Interior 3 Etapa II Bloque 9 APTO. 1603 Piso 16, y que se inició 

y cursa en el año 2019 en EL JUZGADO 035 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., como consta en el Certificado de tradición y libertad adjunto, proceso 

identificado con RAD. NO.11001310303520190011400. 
 

 

Limítese la medida a la suma de $20.142.000 M/Cte 

 

  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

    
 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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69 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01666-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

JOSE HUMBERTO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 2469661. 
  

1.Por la suma de  $10.785.299M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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70 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01666-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado JOSE HUMBERTO 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 67 

y 68 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $16.177.934M /Cte. 
 

 

    
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01669-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LOGÍSTICA 

Y TRANSPORTE ANC S.A.S contra de MONTENEGRO ASOCIADOS LTDA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta FV-000609 

                    

1.1 Por la suma de $990.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de abril de 2019 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado KATHERINE DAYAN PARAMO DIAZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01669-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-980112, de propiedad del aquí demandado 

MONTENEGRO ASOCIADOS LTDA 

          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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91 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01671-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RF 

ENCORE S.A.S. en contra de MARIA ISABEL GOMEZ AREVALO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré. 
  

1.Por la suma de  $8.293.351M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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92 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01671-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-40059672, de propiedad del aquí 

demandado MARIA ISABEL GOMEZ AREVALO. 
          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01672-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1.  Acredite la aceptación de la obligación contenida en las facturas allegadas como 

objeto de obligación,  en los términos de los artículos 773, 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 3327 de 2009.- 

  

  

 NOTIFÍQUESE  
 

 

 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01674-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

MARIA EUGENIA MARTTINEZ HOLGUIN para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 1251386. 
  

1.Por la suma de  $11.597.652 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01674-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado MARIA EUGENIA 

MARTTINEZ HOLGUIN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

273 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $17.397.934M /Cte. 
 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

      
    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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83 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01675-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de DAISY LORENA HERRERA BLANCO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Pagaré 2230087887 

  

1.Por la suma de  $7.878.874M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el01 de julio de 2021,  

hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2. Pagaré 46074938 

  

2.1.Por la suma de  $8.824.519M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de noviembre 

de 2021,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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84 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01675-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado DAISY LORENA 

HERRERA BLANCO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $24.897.934M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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67 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01676-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

MARTIN REVOLLEDO ECHEVERRY para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 2420953.. 
  

1.Por la suma de  $6.633.292 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.    
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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68 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01676-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado MARTIN REVOLLEDO 

ECHEVERRY exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 66 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $9.897.934M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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82 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01677-00 

 

En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

AGRUPACION DE VIVIENDA VILLA CATALINA III SECTOR P.H en contra 

MARÍA FABIANA AMARILLO DE OJEDA de  para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $17.205.288M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Enero 2012 $35.000 

Febrero 2012 $35.000 

Marzo 2012 $35.000 

Abril 2012 $35.000 

Mayo 2012 $35.000 

Junio 2012 $35.000 

Julio 2012 $35.000 

Agosto 2012 $35.000 

Septiembre 2012 $35.000 

Octubre 2012 $35.000 

Noviembre 2012 $36.000 

Diciembre 2012 $36.000 

Enero 2013 $36.000 

Febrero 2013 $36.000 

Marzo 2013 $36.000 

Abril 2013 $36.000 

Mayo 2013 $36.000 

Junio 2013 $36.000 

Julio 2013 $36.000 

Agosto 2013 $36.000 

Septiembre 2013 $36.000 

Octubre 2013 $36.000 

Noviembre 2013 $36.000 

Diciembre 2013 $36.000 

Enero 2014 $36.000 

Febrero 2014 $36.000 

Marzo 2014 $36.000 

Abril 2014 $36.000 
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Mayo 2014 $36.000 

Junio 2014 $36.000 

Julio 2014 $36.000 

Agosto 2014 $36.000 

Septiembre 2014 $36.000 

Octubre 2014 $36.000 

Noviembre 2014 $36.000 

Diciembre 2014 $36.000 

Enero 2015 $45.000 

Febrero 2015 $45.000 

Marzo 2015 $45.000 

Abril 2015 $45.000 

Mayo 2015 $45.000 

Junio 2015 $45.000 

Julio 2015 $45.000 

Agosto 2015 $45.000 

Septiembre 2015 $45.000 

Octubre 2015 $45.000 

Noviembre 2015 $45.000 

Diciembre 2015 $45.000 

Enero 2016 $70.000 

Febrero 2016 $70.000 

Marzo 2016 $70.000 

Abril 2016 $70.000 

Mayo 2016 $70.000 

Junio 2016 $70.000 

Julio 2016 $70.000 

Agosto 2016 $70.000 

Septiembre 2016 $70.000 

Noviembre 2016 $70.000 

Diciembre 2016 $70.000 

Enero 2017 $80.000 

Febrero 2017 $80.000 

Marzo 2017 $80.000 

Abril 2017 $80.000 

Mayo 2017 $80.000 

Junio 2017 $80.000 

Julio 2017 $80.000 

Agosto 2017 $80.000 

Septiembre 2017 $80.000 

Octubre 2017 $80.000 

Noviembre 2017 $80.000 

Diciembre 2017 $80.000 

Enero 2018 $90.000 

Febrero 2018  $90.000 

Marzo 2018 $90.000 

Abril 2018 $90.000 

Mayo 2018 $90.000 

Junio 2018 $90.000 

Julio 2018 $90.000 

Agosto 2018 $90.000 

Septiembre 2018 $90.000 

Octubre 2018 $90.000 

Noviembre 2018 $90.000 
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Diciembre 2018 $90.000 

Enero 2019 $100.000 

Febrero 2019 $100.000 

Marzo 2019 $100.000 

Abril 2019 $100.000 

Mayo 2019 $100.000 

Junio 2019 $100.000 

Julio 2019 $100.000 

Agosto 2019 $100.000 

Septiembre 2019  $100.000 

Octubre 2019 $100.000 

Noviembre 2019  $100.000 

Diciembre 2019  $100.000 

Enero 2020 $106.000 

Febrero 2020 $106.000 

Marzo 2020 $106.000 

Abril  2020 $106.000 

Mayo 2020 $106.000 

Junio 2020 $106.000 

Julio 2020 $106.000 

Agosto 2020 $106.000 

Septiembre 2020  $106.000 

Octubre 2020 $106.000 

Noviembre 2020  $106.000 

Diciembre 2020 $106.000 

Enero 2021 $110.000 

Febrero 2021 $110.000 

Marzo 2021 $110.000 

Abril 2021 $110.000 

Mayo 2021 $110.000 

Junio 2021 $110.000 

Julio 2021 $110.000 

Agosto 2021 $110.000 

Septiembre 2021  $110.000 

Total  $17.205.288 
  

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $1.305.000M/Cte por concepto de cuotas extraordinarias de 

administración discriminadas de la siguiente manera:  
 

Fecha de exigibilidad   Valor  

Junio 2013 $25.000 

Julio 2014 $280.000 

Marzo 2019 $1.000.000 

Total $1.305.000 
 

4. Por la suma de $301.000 M/Cte. por concepto de sanción  discriminadas de la 

siguiente manera:  
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Fecha de exigibilidad   Valor  

Diciembre 2015 $45.000 

Mayo 2017 $70.000 

Abril 2018 $80.000 

Junio 2021 $106.000 

Total $301.000 
 

    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada ISIDORO ACEVEDO MOGOLLON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

       

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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86 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01677-00 

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-792992, de propiedad del aquí demandado 

MARÍA FABIANA AMARILLO DE OJEDA. 
          

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

       

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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65 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01679-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  CONINSA 

RAMON H SA en contra de NATALIA RODRIGUEZ CAMPO, ANDRES 

RODRIGUEZ GALINDO y NESTOR ARMANDO RODRIGUEZ GALINDO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $4.600.000M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Abril 2020 $1.150.000 

Mayo 2020 $1.150.000 

Junio 2020 $1.150.000 

Julio 2020 $1.150.000 

Total  $4.600.000 
  

2. Por la suma de $3.450.000M/Cte. correspondiente a clausula penal  establecida 

en el contrato de arrendamiento.  
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MARIA CATALINA RODRIGUEZ ARANGO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2)      

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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66 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01679-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue NESTOR ARMANDO RODRIGUEZ 

GALINDO, como empleado de DEFENSA CIVIL 

.Ofíciese 

  

 Limítese la medida a la suma de $12.075.000 M /Cte. 
 

Septiembre:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente que devengue ANDRES RODRIGUEZ 

GALINDO, como empleado de FISCALIA GENERAL DE LA NACION. Ofíciese 
  

 Limítese la medida a la suma de $12.075.000 M /Cte. 
 

 NOTIFIQUESE (2)      

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01680-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses.  
  
 

 NOTIFIQUESE      

 

    
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá D.C., el tres (03) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01686-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue el respectivo poder, a fin de acreditar la calidad en la que actúa la Señora 
LILIANA URBINA ARÉVALO. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 
del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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